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Radicación No.  73-585-40-89-003-2021-00178-00 

Proceso:  VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante PEDRO PABLO ORTIZ LUNA 

Demandados EVIDALIA VASQUEZ y OTROS.  

Asunto a resolver: Nombra curador   

 
 
 Vencido el término de que trata el inciso sexto 

del artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 10 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, el juzgado, 
  

 

 R E S U E L V E:   

 
 

1. TENER surtido el trámite del 

emplazamiento de la demandada Evidalia Vásquez, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.731.875 y de las demás personas inciertas 

e indeterminadas.  

 
2. NOMBRAR como curador ad litem de la 

de señora Evidalia Vásquez y de las demás personas inciertas e 

indeterminadas al Dr. Ricardo Rodríguez González. Comuníquesele 

mediante medio electrónico y en la forma establecida en el artículo 49 del 

Código General del Proceso en concordancia con los artículos 2 y 11 de la 

ley 2213 de junio 13 del presente año, advirtiéndole que el nombramiento 
es de forzosa aceptación y que deberá pronunciarse en forma inmediata, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 
3. Aceptado el cargo, remítase en forma 

digitalizada copia de la demanda y anexos, considerándose notificado del 

auto de mandamiento de pago, dos días después de haber acusado recibo 

del correspondiente correo electrónico, vencidos los cuales, le comenzará a 
correr el término legal de ejecutoria, para pagar y proponer medios 

exceptivos.  
 

4. REQUIERASE al apoderado judicial de la 
parte demandante con el fin de que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado electrónico de la presente providencia, 

cumpla con las siguientes cargas procesales:  
 

a.  Cumpla con la notificación personal de la 

demandada Rosa Almanza Suárez, en la forma dispuesta en los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

b. Allegue los documentos adicionales 

requeridos por la Agencia Nacional de Tierras en oficio número 



20223100344781 del 01 de abril de 2022, obrante al ítem 14 del expediente 

digital.  
 

 Se advierte que, vencido dicho término sin el 

cumplimiento de tales cargas, se decretará el desistimiento tácito de la 

demanda.  
 

5. REQUIERASE igualmente a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, para 
que en FORMA INMEDIATA proceda a dar respuesta al oficio número 128 

de febrero 16 de 2022. Líbrese la comunicación correspondiente adjuntando 

el oficio mencionado a través de medio electrónico con copia al apoderado 
judicial de la parte demandante.  

 

 
 N O T I F Í Q U E S E 

 

                                                        

 

 MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                  Juez.  


